
FEDERACION NACIONAL DE BOLICHE

13. la información relacionada al inventario de
Bienes muebles e inmuebles

De acuerdo al artículo 10, numeral 13 de la Ley de
Acceso a la Información Pública, la información
relacionada al inventario de bienes muebles e
inmuebles con que cuenta cada uno de los sujetos
obligados por la presente ley para el cumplimiento de
sus atribuciones, a lo cual la Federacion como tal no
cuenta con ningún bien inmueble.
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